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República de Panamá
Procuraduría de la Administración

Panamá, 31 de octubre de 2024
c-240-24

Señor

Julio Javier Salceda Guardia
Representante Legal de
Direcciones de Obras, S.A,

Ciudad.

Ref: Aplicación del artículo 105 del Texto Único de la Ley 22 de 27 de junio

de 2006, "Que regula la Contratación Pública".

Por este medio damos respuesta a su escrito con fecha de 14 de octubre de 2024, en el las

que nos formula las sigu¡entes preguntas:

"7 ¿Puede una entidad contratante o una dependencia de la

m¡sma, como el Departamento de Planificación y Gestión de

Proyectos de la Procuraduría General de la Nación, negarse

a rec¡b¡r notas de segu¡m¡ento o consulta por parte del

contratista mientras el contrato aún no ha s¡do formalmente
resuelto o liquidado?

éCuál es la ¡nterpretac¡ón correcta de las d¡sposiciones

legales en cuanto a la obligación de la entidad contratante y

el contratista en térm¡nos de comunicac¡ón y se8u¡m¡ento
contractual, según la Ley 22 d 2006 y demás normativa
aplicables?

Sobre el part¡cular, debo manifestarle que a la Procuraduría de la Administración le

corresponde, tal como lo prevé el numeral 1 del artículo 6 de la Ley 38 de 31 de julio de

2000, Orgánica de esta entidad, "servir de consejera jurídico o los servidores públicos

odministrotivos que consultoren su porecer respecto o determinoda interyretoción de la
ley o el procedimiento que debe seguirse en un coso concreto", y sucede que, en el
presente caso, quien formula la consulta no es servidor público administrativo.

No obstante, en esta ocas¡ón nos perm¡t¡mos ofrecer la siguiente respuesta de manera
objetiva; manifestándole que la misma, no reviste un carácter vinculante para esta
Procuraduría.

La consulta guarda relación al Contrato No. SADS-DL-088-2023 de 11 de septiembre de
2023, celebrado entre la Procuraduría General de la Nación, por una parte, y por la otra, la

empresa Dirección de Obras, S.A,
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que tiene como objeto el Diseño, Desarrollo, Espec¡f¡caciones Técnicas y Reforzamiento
Estructural del Edificio No.1 Unidad Judicial de David, Provincia de Chiriquí, por lo que

estamos en presencia de un contrato administrativo que se rige por las normas de la Ley 22

de 27 de junio de 2006, que regula la Contratac¡ón Pública, que establece en su artículo 4
que "los vacíos en el procedimiento de selección de contratista, así como el desarrollo del

contrato /,osto su liquidación, se llenarán con la aplicación de las normas del procedim¡ento

admin¡strativo general, y en su defecto, con los principios y las normas del procedimiento
civil y comercial."

5¡ b¡en estamos en presencia de un contrato administrat¡vo que, de acuerdo con lo que

dispone el artículo 1129 del Código Civil "serán obligatorios siempre que en ellos concurron
los condiciones esencioles paro su volidez" ,las partes, que en este caso son la Procuraduría
General de la Nación y la empresa Dirección de Obras, S.A, tienen que tener una

comunicación fluida para la ejecución del contrato, por lo que le corresponde a la

ProcuradurÍa General de la Nación, establecer la manera de responder o no, las notas sobre
un contrato cuyo plazo de vencimiento ha expirado.

En efecto, en la cláusula sexta del contrato, las partes estipularon que "El plazo previsto
para la ejecución de la totalidad de los trabajos es de doscientos setenta (270) días
calendario, el cual empieza a contarse a part¡r de la notificación de la orden de proceder",
y en la cláusula vigésima las partes convinieron lo siguiente:

"VIGÉSIMA, VIGENCIA DEL CONTRATO Y TIQUIDACóN DEL

CONTRATO

El controto tendrá uno vigencio de tresc¡entos treinto (3j0) días

calendario contados a partir de la notificación de la orden de
proceder a través del portal electrón¡co PanamaCompra'

El térm¡no de tresc¡entos treinto (i30) díos colendario incluye
doscientos setento (270) díos colendario de ejecuc¡ón y sesento (60)

díos colendorio de liquidoción.

El contrato se extenderá hasta la fecha de term¡nación o
vencim¡ento del mismo, incluida su prórroga, y se considerará
vigente hasta la fecha establecida para la liquidación, aunque haya

exp¡rado el plazo o término de ejecución pactado. Conforme lo

establece el artículo 106 del Texto Único de la Ley 22 de 206,

ordenado por la Ley 153 de 2020."

Como puede desprenderse del contenido de esta cláusula, si la orden de proceder se dio el
5 de enero de 2024, según lo refiere la consulta, tenemos que la obra debió haber finalizado
el 29 de septiembre de 2024, quedando un margen de sesenta días adicionales para su
liquidación.

Al respecto, el artículo 105 del Texto Único de la Ley 22 de 27 dejunio de 2006, ordenado y
sistemat¡zado por la Ley 153 de 2020, al referirse a estos términos, dice lo siguiente:
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"Artículo 106. Vi e ncta l¡ uidac¡ón d n s. Los contratos
se entendetán vigentes hastd su liquidoción, aunque haya expirado
el plazo o término de ejecuc¡ón pactado.

Para los efectos de este artículo, se entenderá por
liquidación de los contrdtos, el procedim¡ento o través del cuol,
und vez terminado la ejecución del controto, la pdrte determinon
las sumos odeudodds entrc sí.

De acuerdo a lo anterior, el contrato No. SADS-DL-088-2O23 de 11 de septiembrede2023,
se encuentra vitente, aunque el término del mismo haya expirado, de manera que lo que
procede ahora es que la entidad contratante realice las diligenc¡as pertinentes para resolver
adm in¡strativamente el contrato, apl¡cando el procedimiento establecido en el artículo 139
del Texto Único de la Ley 22 de 2006, y la resolución que así lo declare deberá ser notificada
alcontratista dándosele un plazo de cinco días para que presente sus pruebas, o bien podrá
éste solicitar una prórroga al contrato, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 133 lex cit.

Cabe mencionar que, si la entidad opta por resolver el contrato, el afectado podrá presentar
el Recurso de Apelación ante el rribunal Administrativo de contrataciones públicas, y
agotándose en esa instancia la vía gubernativa, podría presentar, ante la Sala Tercera de lo
Contenc¡oso Admin¡strativo y Laboral de la Corte Suprema de Justicia, el Recurso
contencioso Admin¡strat¡vo de Plena Jurisdicción, escenar¡o donde la procuraduría de la
Administración podría ¡nterven¡r en interés de la ley.

De esta manera damos respuesta a su escr¡to, re¡terándole que la misma no es v¡nculante
para la Procuraduría de la Administración.

ig be Gon átezMo z ntenegro
Procurador de la Administración
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Toda liquidación de contrato deberá contar con la firma del
representante legal de la entidad o del servidor público delegado y
del servidor público autorizado por la Contraloría General de la

República."

Atentamente,
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